
  

  

LNG-ECUADOR S.A. 
  

Guayaquil, 29 de junio de 2017 

Señor Don 

Iván Ramiro Apolo Quezada 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía LNG- 
ECUADOR S.A., celebrado el día de hoy, los accionistas fundadores, tuvieron el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual de conformidad con el Estatuto Social de la Compañía. 

  
El Estatuto Social vigente de la compañía LNG-ECUADOR S.A. consta en la escritura 

pública que autorizó la Abogada Amelia Dito Mendoza, Notaria Pública Décima Séptima 

Titular del Cantón Guayaquil el 29 de junio de 2017. 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI1O:29.584 
FECHA DE REPERTORIO:06/j¡uV2017 
HORA DE REPERTORIO:12:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: LNG-ECUADOR S.A., de fojas 27.181 a 27.196, 
Registro Mercantil número 2.293. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía LNG- 

ECUADOR S.A., a favor de IVAN RAMIRO APOLO QUEZADA, de 
fojas 29.492 a 29,495, Registro de Nombramientos número 8.019.-.- 

  

ORDEN: RAZNUMORD 

INAUEAANL 

  

  

dis . MarissA Pendola Solórzano 

MT DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

UNIR 
Guayaquil, 10 de julio de 2017 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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